
 

 

 

 

   

 
 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

OFICINA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Nº 88/22- 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

En Almería, a 7 de diciembre de 2022. 

 

 En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de la 

Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

DISPONGO 

 

 Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería para el próximo día 9 de diciembre de 2022 (VIERNES) a las OCHO HORAS Y 

QUINCE MINUTOS, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada en la 

Plaza de la Constitución. 

 

 Si no concurre la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará sesión 

el mismo día, una hora después de la señalada, siendo suficiente la asistencia 

de la tercera parte de sus miembros, todo ello con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 2 de 

diciembre de 2022 (nº 87/22).  

 

2.- Disposiciones oficiales. 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

3.- Aprobación de la Modificación Puntual nº 7  del Plan Parcial SUNP-TOYO I 

del PGOU 98 de Almería, en el ámbito de las parcelas CTRC y EL2. 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

4.- Aprobación del expediente de contratación de “Servicios de mantenimiento y 

soporte de servidores y switches HPE”, con un presupuesto base de licitación de 

36.300 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

5.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente a los 

intereses de demora por devolución de la subvención concedida para la 

realización de actuaciones de prevención, seguimiento y control del absentismo 

escolar, así como para la atención al alumnado inmigrante para el curso 

2021/2022, por importe de 32,36 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 
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6.- Adjudicación del contrato menor para la realización del espectáculo musical 

“Navidad Flamenca”, a la entidad Espectáculos S-Doble-C Management S.L. por 

importe de 10.599,60 €. 

 

7.- Adjudicación del contrato menor de suministro, en régimen de arrendamiento, 

de diverso material audiovisual y de sonido, para la celebración de la pasarela 

de Navidad “I Love Shopping”, a D. Nazly Mena García (Eventos Portocarrero) por 

importe de 4.000,01 €. 

 

8.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Agrupación de Hermandades y Cofradías, por importe de 25.000,00 

€. 

 

9.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

10.- Ruegos y Preguntas. 

 

 Lo manda y firma la Excma. Sra. Alcaldesa Dña. María del Mar Vázquez 

Agüero, de lo que yo, el Titular Accidental de la Oficina Técnica, D. Francisco 

Javier Cruz Mañas, doy fe.  
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